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Constitución 
General 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Sala Regional 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral 
con sede en Xalapa, Veracruz. 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. Toma de protesta de regidurías. El veintiséis de mayo de dos mil 

diecinueve, Genaro Rodrigo Vásquez e Ignacia Vásquez, tomaron protesta 

como Regidores de Panteones y Ecología, respectivamente, del Ayuntamiento 

de San Baltazar Chichicápam, Oaxaca.  

 

2. Juicio ciudadano local (JDC/21/2020). El doce de febrero de dos mil 

veinte, presentaron demanda de juicio ciudadano ante el Tribunal local, 

aduciendo violaciones a sus derechos político-electorales en su vertiente del 

ejercicio y desempeño del cargo, así como el pago de remuneraciones 

derivadas del mismo. 

 

Se resolvió el seis de agosto siguiente en el sentido de ordenar al ayuntamiento 

a convocar debidamente a los demandantes a las sesiones de cabildo que se 

celebren en el municipio, hasta en tanto concluya el periodo para el cual fueron 

electos y el pago por concepto de dietas adeudadas. 

 

3. Juicio Electoral (SX-JE-86/2020). El veintiocho de agosto se presentó juicio 

electoral y fue resuelto el veinticuatro de septiembre, confirmando la resolución 

del Tribunal Local.  

 

4. Recurso de reconsideración. A fin de controvertir la sentencia de la Sala 

Regional, el seis de octubre, la actora interpuso recurso de reconsideración 

ante el Tribunal Local. 
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3.1. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que debe desecharse de plano la demanda del 

recurso de reconsideración, toda vez que los planteamientos expuestos por la 

recurrente se limitan a combatir aspectos de mera legalidad y en la sentencia 

impugnada no se abordó alguna cuestión de constitucionalidad o 

convencionalidad, por lo que no se surte el requisito especial de procedencia, 

conforme con los artículos 61, párrafo 1, inciso b); 62, párrafo 1, inciso a), 

fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios, ni se actualizan los supuestos 

reconocidos por los criterios jurisprudenciales. 

3.2. Naturaleza del recurso de reconsideración 

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia electoral, el 

recurso de reconsideración posee una naturaleza dual ya que, por un lado, se 

trata de un medio ordinario para impugnar las resoluciones de las Salas 

Regionales referidas en el artículo 61, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios 

y, por otro, se trata de un medio extraordinario a través del cual esta Sala 

Superior opera como un órgano de control de la regularidad constitucional. 

Lo anterior ya que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, inciso b) del artículo 

citado, la procedencia del recurso se materializa también cuando las sentencias 

dictadas por las Salas Regionales hayan decidido la no aplicación de alguna ley 

en materia electoral que se estime contraria a la Constitución General. 

Así, por regla general, las sentencias pronunciadas por las Salas Regionales 

son definitivas e inatacables; sin embargo, serán susceptibles de impugnarse a 

través del recurso de reconsideración, cuando se refieren a juicios de 

inconformidad en los supuestos del artículo 62, de la Ley de Medios, o cuando 

dichos órganos jurisdiccionales se pronuncien sobre temas propiamente de 

constitucionalidad, en los demás medios de impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una ulterior 

instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria conforme a la cual 

esta Sala Superior ejerce un auténtico control de constitucionalidad de las 

sentencias pronunciadas por las Salas Regionales. 
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• Cuando las Salas Regionales resuelvan a partir de la interpretación directa 

de preceptos constitucionales6. 

• Cuando se aduzca un indebido análisis u omisión de estudio de 

constitucionalidad de normas legales con motivo de su acto de aplicación7.  

• Cuando se deseche o sobresea el medio de impugnación partir de la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución General.8 

• Cuando en la sentencia impugnada se hubiere ejercido control de 

convencionalidad.9 

• Cuando se aduzca la existencia de irregularidades graves que puedan 

afectar los principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones.10 

• Cuando se cuestione una resolución incidental en la que una Sala 

Regional se haya pronunciado sobre la constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma.11 

• Cuando el desechamiento o sobreseimiento, derive de una vulneración 

manifiesta al debido proceso o en caso de notorio error judicial.12 

• Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto nivel de 

importancia y trascendencia que puedan generar un criterio de 

interpretación útil para el orden jurídico nacional.13 

Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un medio de 

impugnación extraordinario cuya finalidad es garantizar la constitucionalidad de 

las sentencias emitidas por las Salas Regionales de este Tribunal Electoral. 

                                                 
6
 Jurisprudencia 26/2012, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 

REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”.  
7
 Jurisprudencia 12/2014, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS 

REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN.  
8
 Jurisprudencia 32/2015, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 

REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”.  
9
 Jurisprudencia 28/2013, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS 

SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
10

 Jurisprudencia 5/2014, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE 

IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS 

PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES”. 
11

 Jurisprudencia 39/2016, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS 

INCIDENTALES DE LAS SALAS REGIONALES QUE DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE 

NORMAS”. 
12

 Jurisprudencia 12/2018, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO 

CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL”.  
13

 Jurisprudencia 5/2019, “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS 

RELEVANTES Y TRASCENDENTES”.  
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monto mayor a lo aprobado en tal acta, ya que sí estudió ese instrumento 

probatorio. 

- El Tribunal local sí tiene competencia para conocer de la controversia 

porque ésta versa sobre la vulneración al derecho de la regidora y el 

regidor a recibir una remuneración por el desempeño de sus funciones, 

temática que forma parte del derecho político electoral de ser votado en 

la vertiente del desempeño del cargo de la entonces parte actora.  

- El estudio que realizó el Tribunal Local no se centró en determinar la 

validez del acta de sesión de cabildo de treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, sino únicamente calcular el monto que debía pagarse a la 

parte actora en esa instancia. 

- El Tribunal local no violentó la autonomía municipal, contrario a ello, tomó 

en cuenta lo decidido por el cabildo municipal en dicha sesión, pues de la 

misma se desprende que, en efecto, se aprobó la disminución de dietas a 

diversos integrantes del Cabildo y Directores de área. En específico al 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Regidor de Hacienda, Regidora 

de Educación, Regidor de Policía, Director de Maquinaria, Directora de 

Agua y Electrificación, Director de Obra Pública, Directora de Cultura y 

Deporte y Director de Vialidad y Transporte; sin que se mencionen los 

cargos de Regidora de Ecología y Regidor de Panteones. 

- El Tribunal local en ningún momento violentó la autonomía municipal, 

pues no contravino lo decidido por el cabildo, contrario a ello, tomó en 

cuenta lo aprobado por dicho órgano colegiado, en el sentido de no 

reducir las dietas de la Regidora de Ecología y del Regidor de Panteones. 

- Máxime que, a la fecha en que se realizó la sesión del cabildo, la 

Regidora de Ecología y el Regidor de Panteones ya habían tomado 

protesta en su cargo, pues dicha toma de protesta se realizó el veintiséis 

de mayo de dos mil diecinueve, mientras que la sesión de cabildo en la 

que se disminuyó los salarios a diversos funcionarios se llevó a cabo el 

treinta y uno de mayo siguiente. 

 

Por otra parte, calificó como inoperantes los agravios relativos a la omisión de 

juzgar con perspectiva intercultural, violación al artículo 127 de la Constitución 

General e indebida determinación de que no se aplicara de manera retroactiva 

el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020, encaminados a evidenciar 
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que se determinó la reducción de salarios de algunos integrantes del 

Ayuntamiento sino, contrariamente a ello, tomó en cuenta su contenido para 

fijar el salario que correspondía a los demandantes. 

Por tanto, declaró infundado el agravio relativo a la falta de competencia de la 

instancia jurisdiccional local, para lo cual el Ayuntamiento, representado por la 

Síndica Municipal, contaba con legitimación para hacerlo valer ante la Sala 

Regional.  

Asimismo, estableció que el resto de los agravios eran inoperantes porque, 

conforme a los criterios de la Sala Superior, no contaba con legitimación para 

plantearlos, al haber sido autoridad responsable en la instancia local.  

Es decir, que no cabía pronunciamiento respecto a la omisión del Tribunal local 

de juzgar con perspectiva intercultural desconociendo que en el municipio 

predominan los usos, costumbres y tradiciones que lo decidido ponía en riesgo 

su tranquilidad e integridad física, al ser la encargada de la administración 

municipal y debido a que la comunidad no aceptará que personas que no han 

desempeñado su cargo, cobren cantidades tan altas. 

Tampoco respecto a la violación al artículo 127 de la Constitución General al 

ordenar el pago de salarios para los regidores demandantes superiores al del 

titular de la presidencia municipal, que es su superior jerárquico, ni en relación a 

que fue indebida la determinación de que no podía aplicarse de forma 

retroactiva el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020 a los entonces 

demandantes.  

Así, estableció que, con base en la jurisprudencia 4/2013, de rubro: 

“LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 

RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL 

LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL”.17, así como en lo sostenido en la sentencia recaída al 

                                                 
17 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16; así como en la página electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ /tesisjur.aspx? 
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reconocido en la norma suprema o en el orden convencional,18 lo que no 

sucedió en el caso. 

4. Decisión 

No se surte el presupuesto especial de procedencia del recurso de 

reconsideración y lo procedente es desechar de plano la demanda. 

Con base en los argumentos expuestos, esta Sala Superior, 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido y, 

en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

                                                 
18 Jurisprudencia 2a./J. 66/2014 (10a.), “INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS 

POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN” Y REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA INVOCACIÓN DE ALGÚN 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN 

DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO”. 


